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S U M A R I O

GOBERNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
í  6.18—Se autoriza la erogación de $ 13 50 
—Se dispensa ia publicación de unos edictos 
—Se concede una licencia y se nombra sus* 
tituto—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se revocan dos acuerdos—Se 
hace la imputación de una erogación—Se 
dispensa la publicación de unos edictos 

AYISOS.

GOBERNACION

Sedmpensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á José Antonio Torres y 
María Recarte, vecinos de San Marcos, 
departamento de Santa Bárbara, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Conyiníquese.

DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J- íffna&io Castro.

Se autoriza la erogación de $ 13.50

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1906.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de trece pesos 
cincuenta centavos, que se entregarán 
al seííor Gobernador Político del depar
tamento de Gopán, valor de cuatro libros 
en blanco que remitió al Gobernador Po
lítico de Ocotepeque para el servicio de 
su oficina. Dicha erogación se imputa
rá á la partida 7 ,̂ capítulo X II, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

DÍ.V ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

bre recién pasado, fecha en que p: 
piaron á prestar sus servicios.—U 
nfquese.

DÍ.VI1
El Secretario de Estado en el D 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Casi.

Se autoriza la erogación de $ 6.18

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1908,

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de seis pesos 
dlea y ocho centavos, que se entregarán 
al seSor Gobernador Político del depar
tamento de La Paz, valor de las laedici- 
nns suministradas á los reos del presidio 
-de la ciudad del mismo nombre. Dicha 
erogación se imputará á ia partida 8?̂ , 
capítulo XI, Ramo de Gobernación, dei 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Dámaso Martínez y María 
Juliana lApez, vecinos de Santa Ana, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrlmomo 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional.—Comuni
qúese.

DA VIDA-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

lí*—Conceder dos meses de licencia al 
señor Director General de Estadística 
don Teófilo Canales.

2^—^Nombrar para que lo sustituya du
rante su ausencia al Secretario de aquella 
Dirección don Leonardo Lope, anexando 
la Secretaría al escribiente de la misma 
don Macedonio Laínez.

3̂ —Los nombrados gozarán el sueldo 
del Presupuesto á contar del 6 de octu-

Se admite una renuncia y se nombra sus:

Tegucigalpa; 6 de noviembre de
Vista la renuncia presentada p< 

General don Guadalupe Reyes del c 
de Gobernador Político del departa 
to de Choluteca, fundándose en qi 
mal estado de su salud no le peí 
continuar desempeñando aquel emp]

Considerando: que el Gk>biemo 
satisfecho de los importantes sen 
prestados al país por el General R' 
por tanto, el Presidente

.^CUERDA:
1?—Concederle licencia indefinid 

ra que pueda atender debidamente 
curación; y

2^—Nombrar para que lo sustii 
durante su ausencia, al Coronel 
Martín Velásquez.—Comuniqúese.

Dá v ii
El Secretario de Estado en el D< 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Gast

Se dispensa la publicación de unos edic

Tegucigalpa: 6 de noviembre de
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Marcos Navarro y Si 

Acosta, vecinos de Cedros, en est« 
partamento, la publicación de edictc 
ra que contraigan matrimonio civil; 
vio ei pago de la suma de diez pes< 
la Receptoría de Rentas respectiva.- 
muníquese.

D á v i i

El Secretario de Estado en el Di 
cho de Gobernación,

J. IgnanAo Casi 

Se revocan dos acuerdos

Tegucigalpa: 6 de noviembre de
E l Presidente

ACUERDA:
Revocar los acuerdos de dos y tr 

septiembre último, en que se auto:
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las erogaciones de doscientos noventa y 
siete pesos, y mil ochocientos pesos, res
pectivamente, por corresponder aque
llos gastos al Ramo de Relaciones Exte
riores. —Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

El inlrascnto, Uegistrador de la Propiedad 
del departamento hace saber* que don .Tuan Ig 
nacio Hivera. de este vecindario, presenta el 
día de hoy, para su mscripcidn, la primera copia | 
de una escritura otorg’ada en esta ciudad, el

Matías Henríque?. que es la peticionaria, con
tinuó en la posesión del solar demarcado, sin 
interrupción ni inquietud — te El señor Julio 
Henriquez no tiene título inscrito porque ias 
cértidcaciones que presenta la peticionaria y

Se hace la imputación de una erogación

Tegucigalpa; 8 de noviembre de 1908.
El presidente

.vCü e r d a :

Que la erogación hecha por acuerdo 
de siete de septiembre último, de la su
ma de diez y seis pesos, pagados á don 
Carlos Domeelli por ía reparación de los }

veinte dei mes en curso, ante el Xotano Licen- ¡ que sirvieron al señor Henn'quez para entraren 
ciado don Juan llamón Girón Escobar, por l a ! posesión de los solares que le fueron cedidos no 
cual don Ernesto Argueta, en su carácter de son susceptibles de inscripción. Y  teniendo el 
Síndico de la Mmncipajidad de esta ciudad, 1 propósito la pefcicianatia de obtener título sa- 
trasfiere el dominio, usos y demás derechos rea-, pletono, al señor Juez ruega se digne proceder 
les ¿favor de don Antontomo LardiaJbal sobre^con arreglo á lo ptec;eptuado en el capítulo í?, 
un solar municipal que, por la cantidad de se-' título to, libro cuarto del Código Civil Presen- 
senta y dos pesos cincuenta centavos, le fué ven- j ta como testigos á los señores Teodoro Vallada- 
dido en sesión extraordinaria de veinticuatro d e ; res y Miguel E  Fi^eroa, casados, y Santia^ 
mayo de mü ochocientos noventa y uno: están- ' Osono, soltero, los tres mayores de edad, pro
do dicho solar situado en el barrio de Las Deíi- { pietanos y vecinos de esta ciudad en los últimos 
eias, de esta ciudad, de reinzicmco raras en cua
dro. y linda: al Xorte, con casa y solar de la se- 
fiora Arcadi^Banegas: por el Sur, calle de por 
medio, con solar municipal; por el Oriente, tam
bién calle de por medio, casa en construcción

I del señor Apoloaio Laíaez; y por el Poniente, 
©xbnsá-hDs dei JPaJaCiD, se im pute é-  ̂coa sol&r dei Licenciado don Z îoasia G-â :érr‘ez.
p art id a  10, capítulo X l l ,  R-azoo de G o -1 Y  no habiendo aateeedenfce inscrito, se hace sa- 
bernación , del Presupuesto vigente.— Co- ber al público, para los efectos del artículo S.322;

treinta a:los Pide qne se le devuelvan las cer
tificaciones que presenta, copiadas que sean,, y 
Que se tenga al Licenciado Leandro Valladares 
como su procurador —Tegucigalpa 14 de octu
bre de IñOS.—^Por la peticionaria qne no sabe 
firmar,—Alejandro Díaz."— ‘*Pre5entado en «a 
fecha, cfOfi los docu¡asentos que se mencionan.— 
Hago constar, que es auténtico el poder confe  ̂
Tido al Licenciado don Leandro Valladares para

muhíquese.
DXviui..

E l Secretario de Estado en. el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignaxáo Castro.

Se dispensa la publicación de anos edictos

Te.gucigaipa; 6 de noviembre de 190S. 
E l presidente

ACUERDA:

Dispensar á Cosme Plores y  Lorenza 
Aguilera, vecinos de Soledad, departa
mento de Si Paraíso, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio

del Código Civil —Tegucigalpa: 22 de octubre de \ la continuación de este asunto —E if  Valenzae-
1908.
23-23 MAfixfx Jixr̂ XEZ.

TITULO SUPLETORIO

la Fonseca. Secretario interino * — Juzgado de 
Letras 2® de lo Ciiul.—Tegucigalpa catorce de 
octubre de mü novecientos ocho —Por presen- 

i tada.—Téngase al Abogado don Leandro Valla- 
Idares como representante de la peticionaría,
i razónense y devuélvanse los documentos que se 

El infrascrito. Juez de Letras 2̂  de lo Civil de ¡ acompañan, y hágase la publicación prevenid» 
este departamento, hace saber el escrito y auto | en el articulo 2 3;?3 del Código Civil —lotifi
que dicen:— -‘Título supletorio.—Señor Juez 2^ '̂quese—Eduardo F. Padilla.—E at Yalenzaela 
de Letras de lo Civil,—Juana Matías Henríqaez, Ponseca, Srio *'—Tegucigalpa 16 de octubre de 
de treinta y cinco aSo.s de edad, soltera, pxopíe- i 1903.
taria, natural y vecina de esta ciudad, ante üd., ¡ 23—*23 E duardo  P. Pa d il ia -
respetuosanaente, manifiesto lo siguiente;—1° }
Es hqa legitima del señor Julio Henríquez y j e I Registrador delaPromedad del 
heredera universal ab-intestato y-en su carác-

1 departa-
. , ,  mentó hace saber: que el Motarlo Público don

_______ _________________________________heredera se leba concedido la pos^ión; presenta hoy, á las diez de la ma.
cí-vip p rev io  e l D2.20 úe la  -su'hia, de herencia de su padre en sentencia' la primera copia de una esentura pública
p e s t  e n T A ^ I i e a l  r e s p e t a r a . - e o  e «a  ciudad e: d ía d e a „ ,.p «r

Comuniqúese.
D á t i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J, Ignado Castro.

A  V I S O S

Cd. f. ocflo de! mes cornéate, el d;a I Estrada rende i
sigu »at«^ 3 0  e Invim ero.eyaiIoho2(»d e U o -  ̂ p ,3 ate&en AíeeBÍr una casa amada en d  
mo 2« del Kegistro oe Sentencias de este depar-, Sipanagrande, consiraida sobre par»:
lamento; sentencia qne presenta oertiíicada pa. cnoierra de tejas, de m ee  wras
ra qne se ^p ie  y se le de, ue ja , .  Su padre | largo por doce r media varas de ancho, con 
M ioHenriqueaediflcdelaEodeniilnchocien-igj^^s ;a iglesia, caüedepor
tos ocnenca y siete n ía  casa de catorce varas de 1 ^  Mariano Amador. oaUe
fr^ te , en el paseo del Guanacaste, de esta eiu- j medio: al,3nr. casa de Coaceocióa XóSeâ
dad, en nn solar qae le íné cedido POr la  Gober-1 municipal,
nación PoUtica departamental e> 20 de lebrero; p^^^des de por medio estí sobre nn solit 
del ano c it^o : y por acuerdo de la misma j de veintiséis varas de Este á Oeste por treeede

del Tíe.ñ.trAde Ta Pmníedad deí denarfamento! í c f f d i c t a d o  e. 31 de enero Todoeiinmaebtelo imboiaven'
del Registro de la Propiedad de! departamento iggo le fué cedido .  su padre nn solar contiguo I dsdora ñor harenc.a teatAm..nta.na de sn esnoeo 
de Cortés, ham saber, que hoy, 4 las dos de la , ai anterior y situado al Oeste. Am bt« solares:

^ d e n  diez y ocho varas treinta y dos pulgadas  ̂ haoíeado antecedeoíB
de ^ orte á Sur y veintitrés varas veinte pulga- gg publica la solicitud de inseriDCián..
das de Est« á Oeste, más una pequeña porción ¡ Artículo ¿ s k  Código Civü.-Tegucigalpa; 29 
de solar al lado Oeste, de forma triangular, cuya agosto de lúOS.
base, situada al Horte, mide eres varas y la aíce- í 23 ’ M ak x íx  J o r á s ^
ra del triángulo es once varos y linda: al A'orte, i ________________ _______________________________ _
con solar que el Gobierno cedió á don Miguel i
Figueroa, en el que Figueroa edificó una casa i R e g ís tn o  d e  l a  P eo  p ie  d a d

E i infrascrito, Juez de Letras y encargado

tarde, el Licenciado Francisco Paredes F., de 
■ este vecindario, ha presentado, para su inscrip
ción en este Registro, primera copia de una es
critura pública otorgada e » esta ciudad el seis 
de enero del corriente año, ante el Notario Abo
gado Antonio Bermúdez M., que don Francisco ̂
Berrera, mayor de edad, casado, agncuitor y 
vecino de Santa Cruz de Yojoa, da en pago de
dos mil Ciento cincuenta y siete pesos plata, á q jg  actualmente pertenece ¿don Jaime Gálvez; | Don Mariano Sexvellón de este dotnícUio, h »  
F. Maiex y Cía , un terreno llamado **El Brazo,” | al Este, solar que fué del señor Dionisio Gómez j presentado hoy, á las diez y treinta minutos de 
en jurisdicción municipal dei citado Pueblo, j y que hoy pertenece á don Dionisio Cubas- aJ i la mañana, la primera copia de una escrítar» 
constante de trescientas ochenta ypeho tnanza- > Sur, solar qae pertenece á don Santiago Osono. ) pública otorgada en Comayagüela ante el Juez 
ñas de extensión, y limitado, al Norte, con. el > calle de por medio, y al Oeste, el paseo de - E li de Paz de lo Cmi, el doce de los comentes, por 
terreno llamado El Cacao- del Dr. Fazner: ai i Guanacaste.’ En la segunda porción de solar I la cual don José María Flores lendeá'don Juan 
Sur. terreno "E l María,*’ ñe doña Praóencía; cedida ai Señor Henríquez, su hermana María j Antonio Lagos, por seiscientos pesos, una finca 
Leiva de Zelaya: al Este, montañas nacionales; | Salgado edificó una pieza de casa de siete varas j situada en aquella demarcación, en Nueva Al- 
y al Oeste, el Lago de Yojoa, transfiriéndole, en i veinte pulgadas, aprovechando la pared occiden- i dea. en los puntos llamados £1 Algodonal, M  
consecuencia, el dominio y posesión que tiene | tai déla construida por su padreylosauxi-ÍTanque y Ceica Ouematía, Unco- compuesta de 
en dicho terreno. Y  careciendo el señor Ferro-, q^e éste le prestó.—3° Desde los años de | una casa de bahareque, cubierta de tñjú. de diez
ra de antecedente inscrito acerca del inmueble j y xS90 el señor Henríquez poseyó, sin inte- varas de largo por ocho de ancho, y de cuatro
aludido, se hace esta publicación, para los efec-1 rrupción, le® dos solares mencionados, que for-1 posesiones ó labranzas que, unidas, tienen ana 
tos dei artículo 2.322 del Código Civil —San Pe-1 man un solo cuerpo y que están completamente | extensión de cincuenta y oeno manzanas de te- 

,droSula Y ’ óe septioxnbre de 1̂ 03. Iceicados: y á la muerte del señor Henríquez, j rreno, poco más ó menos, acotadas con eeroasde
23—23 Pauxixo VaxíioAA .oearxida el 28 de enero de 1903. su hija Juana | madera \ piedra, cultivadas de zacate artificial
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CEOTRO-AMERICA 815

y oereaies, y con los sígruiontes límites al Xoite. 
tenenosejidíUes y posesiones de Salvador Pon- 
ce y Oíayo Sosa, al Sur, terrenos dei Dr. don Cé
sar Bonilla: al Este. tericüO:» de don César Bo
nilla, don Ola\ o Sosa y ejidalcs y ai Oeste, po
sesiones de don Jiun Antonio Lagos y terrenos ' O j 
ejidales La íí'̂ 'ca clescuta es conocida con e l ’dr

í
techo de paja y paredes de estacón, en el lugar ’ cindario, se ha presentado denunciand 
llamado Los llexcales, en la demarcación de Ja; terreno nacional baldío, al Occídeni 
aldea de San Pedro, jurisdicción de >Iaraita, y [ , -.-vr
comprendida en el título de los Flores, y linda ! <3mdad, en el lugar llamado
al Xorte, labranza de Ramona Rodríguez., al  ̂ p a r a  l a  g a n a d e r ía
Oriente, con labranza del compareciente de Pe- ¡ com o d e  e in cn eu ta  m an zan as , m ás ó  mi 
dro Rodríguez al Sur, con potrero de Rubén j nos, lim itad o , p o r  e l X o r t e ,  S u r ,  E s te  

nombre de R1 .iigodonal. Se hace saber la solí-1 G-aray: y al Fomente, con labranza de Bonifacio f O este  con  "terrenos n ac io n a le s  ba ld íos  
citudde inscripción para los eíectosdel artículo ¡y Mómca Rodríguez. Esta es por el precio de [ t _  ’ ..¿i -nona A*
1322 del Codigo C 'm I-—T egucigalpa- iT de sep-j setenta y cinco pesos E l segundo, un terreno i
t i e m b r e d e ‘de labianzay potrero contiguo al demarcado
23 3J.VKTÍX Jm í'X E ^

El infrasciiío. Registrador de la Propiedad 
del departatuenro hace constar: que don Maria
no Servellon. veemo de Comayagüela, con fecha

anteriormente, capaz para contener seis medios i 
de maíz de sembradura, cultivado de zacate | 
guinea una manzana y lo demás cubierto en par- í 
te de pasto natural y en parte de guamiles ó ! 
montes altos, y linda* al Hŝ orte, el camino que ‘

V
San Pedro Su)a; octubre 22 áe 190S. 

PjELíPS M a RTÍXEZ  CkfXTBESAS,

de ayer, presentó, para ,su inscripción, la prime- j comaniea la aldea de San Pedro y  el caserío de j Lg, su sc r ita  p o n e  en  conocim ien to  
la copia de lira esent-ara otorgada en Orica el t Los ^lezcaJes. aJ Oriente, con el mismo camino:/ “ es d u eñ a  d e  una casa  ubíee
treinta de no Memore de mü novecientos seis, al Sur, con terreno de Rubén Garay y de su pa- t  ' j
iwiteel ÍTuei-de Paz Pedro >Iéndez. por ía cual dre Valentín Garay'. y al Poniente, con l a b r a n - 6sta ciuaaa, con su soía,r corres 
Praticisca U ir^t a v, de Cárdenes, doda Isabel ,2a  anteriormente demarcada Esta es por al j pondiente, de v e in te  y  una varas dé N o i  
Cárdenes de M y scror.ra Margarita Cár- precio de doscientos pesos. Y  no habiendo an-j t-e á Sur y  treinta y  cinco  de O rie n te  : 
denes venden, en , .o.j pesos, Á don Gregorio Es- tecedente inscrito, se hace saber al público, pa- Poniente, que linda: por el P'ñme’' rumbe

una casa ata e i Cadros de bahareque cu- ra los efectos del artículo 2.322 del Código CivJ. sola>’’ d e  la s  s e ñ o r ita s  P a lm a - ñ o r  £  
,bierta de te.as: consta de tres piezas y una cocí- —Tegucigalpa, i :  de septiembre de líKíS ^ ® ^  s e ñ o r ita s  F a U n a . p o r  £

-03, midjendo. poco rnásómenos. diez y ocho 94 24 M a r t ín  JiAnsitE? j segu n d o , con  so *a r  d e  io s  h e re a e ro s  «Í«
taras de 2\orte á Sur y cinco y media de Este á ¡ ~ ____________ " '  " "___________ 1 don  C ip r ia n o  V e lá s q u e z ;  p o r  e l te rc e ro
Oeste, conlun solar ó enl’.ejón de tres varas en la ¡ _____ _ , v. i con so la r  de  lo s  Tnerederos d e  don  E ra s -

, I El infrascrito Secretario de Estado en el Des-i
t í u o e  áía  casa rr.miicmal: ai S u r ,  c a s a e n  q u e  h a - ¡P^cho de Eomeutoy Obras Públicas, hace saber, i V e la sq n e z , m ed ian d o  la  t e r c e n
bita Leonor vCorcehaDáviIa: al Onente, Despacho avenida; y  por el Poniente, con sola:
de ¡as seooriñas R^LCaks. mediando calle-y al ¡ Venancio A ivarenga: que ia pro
poniente, casa de ¡as seContas Padilla, median- 1 zona mineral de ciento cincuenta hectá- piedad descrita la adquirió según con 
do la calle de .a pda Y  no íiabienco antece-, el l u ^ r  denominado Apa- venio escriturado que celebró con si
dente Ausento, ::ace saber al público pata los 1 departamento de Vane, cuyos nimtes ¿ Ensebio Fletes el trece A
efectos del artículo 2.322 del Código C.vii.—Te-i llamado Coyol, que sirve dem o- aon ^useo.o £ tetes, et trece a<
gucjgalpa. iS de septiembre de I&08. ‘  ̂ mineral Cuyai y San Félix, perte- septiembre de este año, ante el Juez  d<
33 M a b '̂ í v  JiMÉXE [ heciente á los señores LTgaríe y Durón, aniníen- Eetras de lo C ív íi  de este departa
_________ __________________  If-os metros al Este: y del raojón llamado Barí- m entó y  Notario Público, por m in isteñ e

i llal. de la misma zona Cuval y San Félix, al Es- a
R e s .s t r o  d e  la  P r o p i e d a d  i to 500 metros, quedando al Oeste, por toda su ‘  A oos^ado  d o n  M a rt ín  Jim énez.

Don Mig;eí Figueroa, de este domicilio, pre- í extensión, la refenda zona Ouyal y San Félix- ^ n s e c u e n e ia ,  3ü e x p re sa d o  e sp o so  n<
sería hoy. á ¡as nuei e y media de ¡a mañana, ¡a ‘ Por el IÑorte, terrenos partieulaxes: y por el Sur, 
primera cocía ¿e una escritura púbhca otorga-) también terrenos particulares. Loqu e  se pone 

■ óaen esta uudafi. el c.ezy ocho del corriente' conccimiento del público para los efectos de 
mes, ante ei .1 de Letras de lo Civil, por la i -cy —Tegucigalpa: 30 de octubre de 190S.

-■cual ei presentante sefior Figueroa vende al Ge- 24-4 M. B. R O SALES
nerai don Dionisio Gutiérrez, por la suma de ( ____________________________________________
aui pesos ur terreno situado en esta junsdic- i
«ión, en el punto llamado Terrero Hondo, com- i T í T ^  'N T T T '^
prendido en El Común de Labradores deLa j  x j JLVz
Plazuek irer.f) capaz de contener tres medios í

puede disponer del imnueble relacionado 
y por Consiguiente es nulo y  de ningúi 
valor la, venta, hipoteca, arriendo, etc. 
etc., que efectúe en la expresada propie 
úad, —.pomayagúeia. 16 de noviembpi 
de 1908.

M a r ía  dec  Car m e x  H e r n án d e z .

■demaíz '■’e sembradura, más é^eno-s, cercado.  ̂ infrascrito. Administrador de Hen- 
por todo-, sjs rumbos de piedra y zanjo v sem- \ tas del departamento de Cortés, hace sa- 
istadoeu su major parte de zacate artiúcíal, yjber. que el señor don Faustino Serztán- 
con los siguientes límites* al Norte, posesiones 5 (5̂ 2. de e<;te vftcitídft.rin. míivíir do. pdí»d

PE R M A N E N TE
Ley Orgánica de Correos

que compró á Luciano G*- < ua±u.±ij un tsa- » «^Art. 5v. Gozaran de ia franquicií
xQez, de Mig-uel Antonio Alvarez; al Orient
posesi0v.es dé Justo BusíiIJo y de ]a viuda de _  _ _

I do los e-iixiovmÁ’tda.s. ei Presidente del 
jder Judicial, los DI-p atados del Con groé

bbtacion p*ara ios efectos del "artículo 2.S22 del hmjtado: aí Xo'^te, por terreno denun-j é5>-e se hq.le reunido, :os Sui
Código Civi .—Tegucigalpa: 21 de septiembre de ’ ciado por Kafael Baregas; al Sur y Oes-¡ Estado, el Secretario íh
1908- 'te, por montaña íneuíta; v a l  Este, p o r P r e ^ i d e n t ^ .  el Secretario da

‘ el mismo terreno de Banegas. i C¡oac.-andaneia Genér*al, el Secretarlo 1
Lo qn-:* se pone en conocíai>=r.to ¿el j General de Correos, los A

úb'ico para los trámites de iey. t ^luistradcres y Agentes del íüilsmo 2-

23 MAKTtS JlitÉXEZ.

El irífrascnto, Registrador de la Propiedad 
del depaitameoto. hace saber* que el Licencia- í ^ ‘
do don Féii.v Salgado ha presentado el día de 1 
hoy, á la-i nueie y media de la mañana, p*ara su í  ̂o 
inscnpuói., ia pr-taera copia de una escntu*-a  ̂
otorgada en esia ciudad, el tres del de aor.l —  
del cornéate af-c, ante el Notario don Leandio ' 
T a l l a d p o r  la cu,.¡ los señores Hipólito y : 
Pedro Rodríguez vender á Rubén Garay las' 
propied*ade', siguientes* ei primero una labranza

San. Pe-dro Sul-a* noviembre 9 de 1908,» 

Gregorio  de L fóx

■̂ Av 30.-

D K K U N C I O

ifiiiscriíD , A á m in is ír a d o r  de .S e n -< ’̂̂ V «*nsm is’ b le .»

Ge franquicia 8d
;jnxs:uOh del país, uéra su coT’e-spond̂ fti 
i oftc-ioh todos les f anoiODúrÍQ» públicos

ReélQ rnen ío G fin sra l tíc  C o rreo
<Art. 1 8 !. derecho de tranqu»

capaz p a r a  c o n n u e r  d o s  xxi6c:;,,s d e  maíz de s e m -  > d e p a r t a m e n t o  d e  C o r t é s ,  h a c e  s a -  * T e g u c i S í a l p u . .  12 s e p t i e m b r e  d e  ISi
hradara. con aUGS árboles cié mata.sari0.s\ agua-.bei*: que el señor don Terencio A. P i '

dé CJJ3CO á̂TS.* Ct.<5ixÍAOy COU itOF ^  (3.0 ^̂ 0̂ WS-n'*df:sx,a o  Or e l e a x a
 ̂ ' ' zo- Geaeras.! Corsees
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C A R T E L
El infrascrito, Administrador de Ren

tas del departamento de Olancho, iaace 
áaber el escrito y auto que dicen— «Se 
denuncia un terreno baldío.—Sefior Ad
ministrador de Rentas.— Yo, Joaquín 
Membreño López, mayor de edad, pro
pietario, vecino de La Ceiba y  residente 
actaalmente en esta ciudad, ante Ud , 
previos ios respetos debidos, manifiesto 
lo siguiente: en el círculo de Manto, en 
este departamento, existe un gran terre
no baldío de propiedad nacional, deno
minado «E l Limón,> siendo, en algunas 
partes, propio para la crianza de ganado 
y  la agricultura: á esta clase de tierras 
pertenece un lote que se encuentra den
tro del terreno aludido, como de doscien
tas hectáreas, y cuyos límites son los 
siguientes: ai Norte, los encuentros de 
los n'os Guata y Azacualpa ó sea «La 
Bramadora;» al Sur, «E l Tapueal» y  «Las 
Tasajeras:» al Este, el mismo río de 
Guata y el cerro llamado «El Tinzintal;» 
y  ai Oeste, el río de Azacualpa. Y  en el 
deseo de obtener título de propiedad del 
lote descrito, por este acto vengo á de
nunciarlo y pido á Ud. que, mediante la 
admisión de este denuncio, se sirva man
dar publicarlo en el periódico oficial y 
por carteles, durante treinta días, é ins
truir información interrogando por sí á 

;lo6 testigos idóneos de la nómina, sobre 
los pantos siguientes:—!^ Sobre gene- 
irales de ley.—2  ̂ Digan, por constarles 

,-de conocimiento propio, si el terreno de
nunciado como baldío está ó ha estado 
en posesión de alguna persona ó vecin
dario y los usos á que lo aplican ó hayan 
tenido destinado.—3  ̂ Si saben que exis
ta  alguno que tenga derecho de propie
dad ó posesión en dicho terreno, ó éste 
se reconoce como baldío y, en consecuen
cia, como perteneciente al Estado.—4° 

; Den los declarantes, además, todos los 
, informes que puedan, según el couoci- 
miento que hayan adquirido de la loca
lidad, relativos á la clase de terreno, su 
situación respecto al mar ó á los ríos 
navegables, caminos de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó centros 
mineros. Para la tramitación dé esta 
solicitud, hasta obtener el título de pro
piedad respectivo en el lote de terreno á 
que he hecho referencia, confiero mi re
presentación al Procurador Judicial don 
Juan Fernández V., dándole toda clase 
d® facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
236, Ley de Organización y Atribuciones 
d® los Tribunales.—^Juticalpa: 22 de oc
tubre de 190S.—^Joaquín Membreño Ló
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don. 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos les

dos últimos también de Guata.—La mis
ma fecha.—Joaquín Membreño López.» 
—«Administración de Rentas del depar
tamento de Olancho.—Juticalpa veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho. 
—Admítese el anterior denuncio, publí- 
quese en el periódico oficial y por carte
les, durante treinta días, é instrúyase la 
información solicitada. Artículo 13 de 
la Ley Agraria —Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V. como 
representante de don Joaquín Membreño 
en este negocio.—Notiñ'quese.—R. Lobo 
Herrera.»—Juticalpa- 22 de octubre de 
1908.
30—16 R. L obo Herrera.

R E M A T E
El Juzgado de Letras 1® de lo Civil de 

este departamento por auto de doce de 
los corrientes, ha designado la audiencia 
del diez y siete de diciembre próximo, á 
las tres de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
á doña Raimunda Milla v. de Moneada, 
con motivo de la ejecución que le ha 
promovido don Hipólito Cano, para el 
pago de quinientos setenta y cinco pesos, 
intereses y  costas. Los bienes en refe
rencia son los siguientes:— Un terre
no situado en el lugar llamado liamapa, 
en esta comprensión municipal, que mide 
ciento diez caballerías modernas, equi
valentes á veinte y dos antiguas, propias 
para la crianza de ganado, y lindan, al 
Norte, tierras de El Cedrito y las llama
das de Tamal y Queso; al Sur, tierras de 
Archaga, río de Eamapa de por medio; 
al Este, terreno de El Carrizal y de los 
Díaz; y al Oeste, tierras de Cantoral y 
las de Ugarte y Sánchez. De este terre
no pertenecen á la ejecutada las cuatro 
sextas partes, las que fueron valoradas 
eu dos mil ciento noventa y seis pesos y 
serán las que se venderán en pública 
subasta.—2? Una casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden: el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Toaas e t̂as edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
cuatrocientos treinta pesos: pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.—3? En el terreno des
crito en el número 1° hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad

virtiéndose que también de esta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas 
partes, que son las que pertenecen á la 
ejecutada. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, por ser ésta 
primera licitación.—Tegucigalpa. 13 de
noviembre de 1908.
20—5 Luis M. VisQUEZ, Sna

El infrascrito, AdminibJrador de Rea
tas de este departamento, hace saber: 
que con fecha 31 de agos t̂o del présate 
año, el sefior doctor Sabino Mass se ha, 
presentado en esta oficina denuncianitoT 
por Sí y en nombre del Coronel don Ben
jamín Hidalgo, un terreno nacional, sito 
en la jurisdicción de Cedí os, con una 
extensión aproximada de cuatro caballe
rías modernas, con los siguientes límites: 
al Norte, con una línea recta, que par
tiendo de las casas, en el punto llamado 
Los Portillos, en el teireno denominado 
Las Chatanas, de don Miguel V ega, y si
guiendo el de don Federico Díaz, termina 
al encontrar la quebrada Sicaguara; al 
Oriecte, por una línea, que partiendo de 
las casas ya citadas de Los Portillos y 
siguiendo el límite del terreno de Chata
nas, viene á cortar la que o rana Sicagua
ra; al Sur, con el cauce C.& iá quebrada, 
siguiendo su curso aguas abajo, hasta- 
donde cambia de dirección, formando ana 
curva; y al Poniente, siguiendo esta cur
va hasta interceptar, siempre aguas aba
jo, el terreno de don Federico Díaz.—Lo 
que se hace saber pura los efectos de ley.

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1908. 
30—16 C. Ca x a l íS.

El infrascrito, Administrador de Roi- 
tas del dep-^rtamento, hace saber: que- 
el señor don Julián V. Lozano se ba- 
presentado á esta oficina denuncxMtdo 
como baldío un lote de terreno como de 
cuarenta hectáreas de superficie, más ó- 
menos, denominado «El Naranjal,» sito- 
en jurisdicción de Santa Ana Yns- 
guare, y lindante: al Norte, con terreao- 
llamado «Candelaria » de la propiedad 
de los señores Pineles. y terrenos de 
«Sampile,» de don Antonio Midence;al 
Este, con terrenos llamados «Calaire» 
y «Minitas.» de los señores Betancourt, 
el primero, y de la señora María de 
Jesús Calderón de Wil nanas, el seguodo; 
al Sur. con la hacienda «San Carlos,» de 
propiedad de la misma seño'.'a Calderó» 
de Williams; y el Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa Ana de 
Yusguare

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca, noviembre 7 de 1908.
30—16 A i^ axdro P e o r e s  G.

Típ. Nacicnal.—^Avenida Cervantes.—N942
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